
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-44t2021

DENUNCIANTE:
PARTIDO
SOLIDARIO

ENCUENTRO
TÊIEUi'IfIL IIE .TUgTTI]if,

DENUNCIADO:
MARINA DEL pILAR Elil\,ffi!\DEL EÊT¡qÐ,1DE Ð, rj

OLMEDA Y OTROS
TRIËIJ.NíìL EE J¡JSTICili

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
IEEBC/UTCE/PES/1 08120fl8¡TERAL ¡EL EtjïÊÍü ¡E Ë, r_-:

AS I G N AC I Ó N P R E L I M I N A Ri 5 ; Z.r i 41 Sf,I. ÐJL¡I!¡TI:E]
MAGISTRADA ELVA REGINA
JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, diecinueve de junio de dos mil

veintiuno.- vistas las constancias que integran el expediente citado

al rubro, con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,fraccion 1, inciso e)

de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, 359,372,380 y 381, primer párrafo de la Ley Electoral del

Estado de Baja California y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado; se emite informe sobre la verificación

preliminar del cumplimiento por parte de la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del

Estado, en materia sancionadora, así como si se encuentra

debidamente integrado el expediente al rubro indicado, del cual se

desprende lo siguiente

PRIMERO, Se hace constar que el dieciséis de junio de dos mil

veintiunol, fue asignado preliminarmente a esta ponencia el

expediente PS-4412021, desahogado por la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja Calífornia, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 383

fracciones l, ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California.-

SEGUNDO. Los hechos denunciados los constituyen la denuncia

presentada por el Paftido Encuentro Solidario por conducto de su

Representante suplente ante el Consejo General Electoral2 del

\J:

2

que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil
mención expresa en contrario.
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lnstituto Estatal Electoral de Baja Califorlnia3, Adolfo Díaz Fartân, en

contra rle Marina del Pilar Ávila Olmeda, candidata a la gubernatura

del Estado por los partidos Morena, del Trabajo y Verde l=cologista de

México, integrantes de la coalición "Juntos Haremos l-lisitoria en Baja

Califorrria", denuncia quer sustentó en los siguientes hechos

a) Ul seis de diciembre de dos mil veinte, se celebró la sesiórr

exlraordinaria en la que el Consejero del lnstituto Ëstatal

l:lectorarl del Ëstado de Baja California, determinó el formal

inir:io dell proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el

que se habrán de renovar la Gubernatura, las cinccr

Presidencias Municipales y el Congreso Local.

b) tls un hecho público y notorio que Marina del Pilar Avila

Olmeda es candidata a la guibernatura de este Estado

postulada por la coalición "Juntop Haremos Historia en Baja

California"

c) El veinte de abril, a las doce horaç con treinta y un minutos, la

cjenunciada Marina del Pilar Ávila Olrneda, por medio de su

página oficialde nombre "Marina diel Filar" de la plataforma web

Faceboc¡k publicó una transmisiónjen vivo en donde se observa

¿r la denunciada en compañia de niños y niñas durante un

recorrido con fines proselitistas a favor de ella en la zona de

"Lr¡s Valles" de la Ciudad de Tijuaina, Baja California. En dicha

transmis;ión se puede observar que la denunciad;ia le acerca el

micróforro a los menores de edad en cuestiórì con el fin de

integrarlos al disc;urso que estaba llevando a cabo grì esosì

¡nomentos y con esto abonar a su imagen duranter el desarrollo

<lel acto proselitísta.

d) El veintitrés de abril, a las nueve horas con treinta y ocho

minutos la denunciada publicó un video en donde se observa

recorriendo un "sobreruedas" de la ciudad de Mexicali, Baja

California. Durante ese acto de calmpaña, interacl.uó y se tomó

fotografías con niños y niñas quq se encontraban durante su

recorrido.

e) en la ciudad de

Olrneda, acudió

ciurdad,anía y se

u contacto con menores de edad, algunos portaban

3 En adela
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material de propaganda como gorras y/o camisetas con la
leyenda "Marina Gobernadora".

Ð El veintisiete de abril, a las doce horas con cincuenta y seis

minutos, la denunciada la denunciada subió un video a su

plataforma digital de Facebook en donde realiza un acto de

campaña en la colonia Fuentes del Valle de la ciudad de

Tijuana, Baja California; evento en el cual se observó la

asistencia y por ende la captura de pantalla de niñas y niños a

dicho evento político, donde además algunos de ellos tenían a

la mano banderines alusivos a la campaña de la ahora

denuncia, incluso la denunciada permitió que una niña hiciera

expresiones junto a ella (enfrente de los'asistentes).

g) El veintiocho de abril, a las dieciséis horas con once minutos,

la denunciada por medio de su página oficial de Facebook

publicó un video en donde se le pudo observar en compañía de

menores de edad, cuando recorría las calles del

fraccionamiento el Soler en Tijuana, Baja California.

h) El veintiocho de abril, a las diecisiete horas con doce minutos,

denunciada publicó en su página de Facebook un video en

donde se obserua que entró a un evento a la colonia Lomas del

Porvenir de la Ciudad de Tijuana, Baja California, donde se

encontró con dos menores de edad; una niña y un niño,

quienes portan consigo un banderín de la campaña de la hoy

denunciada.

i) El diez de mayo, Marina del Pilar Ávila Olmeda, publicó en su

página de F

menor.

ili
aceboo

tl.,'i¡\'
k un video en donde ella alimenta a una

Del escrito de denuncia se aprecia que a juicio del denunciante tales

conductas vulneran los derechos de la niñez y atentan contra lo

dispuesto por los artículos 1,4,6 y 41 de la Constitución Federal, 1.1,

2 y 19 de la convención Americana sobre los derechos humanos, 2 y

3 de la Convención sobre los derechos del Niño, 1,13 fracción XVl,

76, 77 y 79 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes, 9 apartado I inciso d, y 25 aparlado "a" e "y" de la Ley

General de Partidos Políticos, en correlación a los artículos 23

fracción lXy 24 fracción Vlll de la Ley de partidos políticos del Estado

alifornia y 337 fracción I y ll, 338 fracción Xlll, 339 fracción

fracción ll y demás relativos y aplicables de la Ley

el Estado de Baja California

ô, I
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TERCERO. Rervisado el expediente, se advierte que obrar¡ en el

sumaric¡ los siguientes elementos

a) Relator'ía de los hechos que dieron origen a la denunc;ia

b) Las diligenciias que se realizaron por parle de la Uniclad Técnica de

lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, consistentes en:

. L.a radicación de la denuncia de fecha catorce de mayo; que

contiene:

Orden de incorporación legal de diversos Formatos de

manifestación de aceptacién para el uso de correo electrónico

para notificaciones, de los partidos políticos involucrados.

Orden de incorporación legal del oficio CCPyF/18412021, por

medio del cual remite copia certificada del experdiente de la

solitud de registro de la candidatura de Marina del Pilar Avila

Olrneda, para contender al cargo de la gubernatura de Baja

California.

Orrlen de incorporación legaldel Punto de Acuerdo IEEBC-CG-

F>4,-53-2t021 relativo a la solicitud de registro de l\/larina del Pilar

l\vrla Olrneda como candidata a la gubernatur¿r rjel Estado

postulada por la Coalición Juntos haremos llistoria en Baja

Californla.

. Diligencia de verificación del contenido ;alojado en las

siguientes ligas electrónicas.

http s : //www. fece b oo k. co m/M a ri n ad e I o i I a rB c/v i d e crs/z 0 1 3 5 066

921 3867',3

717

11Ð8773t v

a Diligencia de verificación y ceftificación de las imágerres

insertas en el escrito de drenuncia.

Diligencia de verificación en el apaftado de transparencia del

penfil de la red social Facebook

https://www.fecebook.com/MarinadelpilarBc/ si las

pulclicaciones denunciadas se tfatan de publicidad pagada.

Diligencia de verificación del contenido alojado en las

siguientes ligas electrrinicas:

httn$Siuww. fe c e b oo k. co m / M a ri n a d e I p i I a r B c/v i rl eo s I 5 1 g 4 27 27

a

o

æffi
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. Requerimientos de información dirigidos a la candidata y a los

partidos integrante's de la Coalición.

. Admisión de Oenuii'icia.

. Resolución de medidas cautelares.

. Emplazamientos y citatorios para audiencia de ofrecimiento,

admisión y desahogo de pruebas.

. contestación de denuncia por parte de Marina del pilar Ávila

Olmeda y el partido político Morena.

. Acta de desahogo de audiencia, con admisión de pruebas.

. lnforme circunstanciado que rinde la autoridad electoral, - - - -

c) Material Probatorio ofrecido por las partes y recabado por la
autoridad electoral:

. Documental pública. consistente en copia certificada del

nombramiento como representante suplente del parlido

Encuentro Solidario.

. Técnica. consistente en las capturas de pantalra insertas en

su escrito de denuncia, así como los videos alojados en las

ligas electrónicas precisados en su escrito de denuncia.

. lnspección. (Tég_,ni9d Consistente en la certificación de la
existencia y contç¡ido de los enlaces relacionados con las

publicaciones en la , página oficial de Facebook de la

denunciada, precisados en los hechos 3,4,5,6,7, 8 y g.

. Técnica. Consistente en la certificación que realice la Oficialía

Electoral que de la búsqueda de internet de los enlaces

referidos en los hechos, materia de la inspección antes

solicitada, en la plataforma de Facebook, se encontraron los

vídeos mediante los cuales la candidata denunciada se

pleando a niñas, niños y adolescentes, vídeos

s con las capturas de pantalla agregadas en el

: l&.iÈérÉ. i-ìE .l¡J(ÞTr,Ìe, El.F:rjïr.;¡;jr,-
,'r.iL ESîjl)(J t[ e¡lAC¡t F'lO&$Á.

.:.)i TfiETARiA ee?{ERfü 0Ê Act[ålRyj-:
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a Documental privada. Consisterirte en el escrito de dieciséis de

mayo signado por Adolfo DíazFarf,ân, r€presentante suplente

del Partido Encuentro Solidario, ante el Consejo General de

ese lnstituto, recibido en esa Unidad el diecisiete de mayo,

mediante el cual señaló las fracciones de video donde se,

aprecia la participación o aparecen menores de edad en las,

grabaciones publicadas en la página de Marina del Pilar Ávila

Olrneda, materia de denuncia.

Técnica" Consistente en las ligas electrónicas precisadas en el

escrito de dieciséis de mayo presentado por el denunciante.

Técnica. Consistente en las imágenes inseftas precisadas err

el escrito de dieciséis de mayo presentado por el Partidc'

Encuentro Solidario.

Dpcumental privada. Consistente en el escrito de veinte der

mayo de dos mil veintiuno, signado por Marina del Pilar Avilar

Olmeda, mediante el c,uâl señala que sigue siendo let

adr.ninistradora de la página "Marina del Pilar" de la red social

Facebook, y que la finalidad de la publicación de los videosi

señalados en los requerimientos fue para dar a conocer los;

eventos o recorridos que llevó a cabo en algunas colonias de:

las ciudades de Mexicaliy T'tjuana, con excepción del video quer

fue publicado con motivo del dia de las madres, ya que se tratar

de una videograbación realizada por ella años atrás, en la cual

es acompañada por su hija y fueron amparadas por su derechcr

a la liberlad de expresión.

Técnica. Consistente en la diligencia de verificación ordenad¿r

con motivo de que Marina del Pilar Ávila Olmeda, señaló quer

dio de baja de su página de Facebook, las ligas electrónic;as;

señaladas en tal escrito.

Técnica. Consistente en la diligeneia de verificación a las;

innágenes insertas en el erscrito de veinte de mayo de dos mil

veintiunc¡ signado por Marina del Pilar Ávila Olmerla.

Presuncional. En su doble aspecto legal y humana. Ester

prueba se ofreció a fin de denrostrar la veracidad de todos y

cada uno de los argumentos esgrimidos en su escrito de

contestación a la denuncia y afegatos.

de actuacisnes. Consistente en todas y cada

constancias que integran el expediente y quer

o

a

c

a

o

n a la denunciada

41 €;
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o Documental privada. consistente en el escrito de diecinueve

de mayo, signado por Francisco Javier Tenorio Andújar,

representante suplente del parlido político Morena, ante el

consejo General de este lnstituto, mediante el cual da

contestación a los requerimientos realizados y señaló que la

documentación soi¡citada deberá ser proporcionada por Marina
del Pilar Ávila olmeda, dado que fueron transmitidos en vivo

desde su cuenta en la red social Facebook.

Documental privada. consistente en el original del acuse de

recibo del oficio de dieciocho de mayo, dirigido a la candidata

Marina del PilarÁvila olmeda, signado por Juan Manuel Molina

García, en su carácter de representante de la coalición "Juntos

Haremos Historia en Baja california, ante el consejo General

de este lnstituto.

Presuncional. En su doble aspecto legal y humana. Esta

prueba se ofreció a fin de demostrar la veracidad de todos y
cada uno de los argumentos esgrimidos en su escrito de

contestación a la denuncia y alegatos.

Instrumental de actuaciones. consistente en todas y cada

una de las constancias que integran el expediente y que

favorezcan al partido político Morena.

Documental privada. consistente en er escrito de cuatro de
junio signado por María Elena Camacho Soberanes,

representante propietaria del partido de Trabajo, ante el

Consejo General de este lnstituto, mediante el cual da

contestación al requerimiento de información realizado y

señaló que no tiene conocimiento de la publicación de los

videos denunciados, y que por tanto desconoce quién es la
persona, que ejerce la patria potestad,. el tutor o la tutora, o en

su caso, la autoridad que deba suplirlos, respecto de los

menores de edad que aparecen en los videos alojados en las

ligas electrónicas que se señalan en el oficio antes

mencionado.

Documental privada. Consistente en el escrito signado por

Harry Eduardo Zalarain Valdez, representante suplente del

Partido Verde Ecologista de México, ante el Consejo General

de este lnstituto, recibido en esa Unidad el dieciocho de mayo,

iante el cualda contestación al requerimiento realizado por

a. Unidad, señalando que desconoce si Marina del pilar Ávila

PS-44t2021

a

a

a

a
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a

Olnreda, es la administradora de la página de Facebook donrle

se publicaron los videos; denunciados, por lo que dicha

conducta no puede ser ¿rtribuida a tal Partido, que además

ignora el motivo o razón de dichas publicaci,oî€,S, V que no

convocó, organizó ni llevó â câþo la logÍstica sobre la inclusión

y participación de las personas aisistentes al evento que se

ciroula.

Documental privada. Consistente en el escrito signado por

Harry Ecluardo Zatarain Valdez, representante suplente del

Partido Verde Ecologista de México, ante el Consejo General

de este lnstituto, recibido en esa Unidad el diecinueve de mayo,

mediante el cualda contestación al requerimiento l'ealizado por

la Unidarl, señalando que desconoce si Marina del Pilar Ávila

Olnneda, es la administradora de la página de Facebook donde

se publicaron los videos denunciados, por lcr que dicha

conducter no puede ser atribuida a tal Partido, que además

ignora el motivo o razÓn de dichas publicaciones, y que no

convocó, organizó ni llevó a cabo la logística sobre la inclusión

y participación de las personas asistentes al evento que se

circula.

Documental pública. consistente en copia cerrlificada del

oficio CPPyFl184l2021 del veintidós de marzo de dos mil

veintiunc, y anexos, suscrito por la Coordinadora de Paftidos

Pol'íticos y Financiamiento de ese lnstituto, mediante el cual

rernite copia certificada de dive'rsos expedientes, entre los que

se encuentra el expediente de solticitud de registro de Marina

del Pilar Ávila Olmeda, para contender como candidata a la

Gubernatura del Estado de Baja California.

Documental pública. Consistente en la copia certificada del

Punto de Acuerdq que resuelve la "SOLICITUD DE: REGISTRO

DEL C. MARINA DEL PILAR ÁVIN OLMEDA, COMO

CAI{DIDATA A LA GUBERNAI'URA DEL- ESTADO

POSTUL.ADA POR il-A COALICIÓN JUNTOS HAREMOS

HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA", mediante el cual fue

aprobado el registro de la denunciada.

ntal púþlica, Consistente en copia cerrtificada <jei

1-2020 que obra en el procedimiento sancionaclor

E/PSOi4312020, mediante el cual lVlarina del Pilar

o

o

:: ir,i,r 'r¡':ùA¿j' .,,
:. "iïtA,!',, J r :-:,, 1

lljT'.r 'ìijjf4fi,Ài,. il':. t' ,ir r'i:'"
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o

a

Avila olmeda, ma,nifiesta que es ella quien administra la
especial cuenta dd,rFacebook "Marina del pilar Bc',.

Documental pública. consistente en er acta circunstanciada

IEEBC/SElo5lAc421l1}-0s-2021 levantada con motivo de la
verificación de la existencia y contenido de las ligas

electrónicas señaladas en el punto decimosexto del acuerdo

dictado el catorce de mayo.

Documental pública. consistente en el acta circunstanciada

IEEBc/sE loE/Ac422l1B-05-2021, revantada con motivo de la
verificación de las imágenes insertas en él escrito de denuncia.

Documental pública. consistente en er acta circunstanciada

IEEBC/SEloEl\c423í}-0s-2021 revantada con motivo de la
verificación de la existencia y contenido de las ligas

electrónicas señaladas en el escrito der dieciséis de mayo

signado por el representante suplente del partido Encuentro

Solidario.

Documental pública. consistente en er acta circunstanciada

IEEBC/SEloElAC424l18-05-2021 tevantada con motivo de la
verificación del 4parlado de transparencia del perfil de la red

social Facebook "Marina del Pilar".

Documental pública. consistente en er acta circunstanciada

IEEBC/SEloãl\c429ll9-05-2021 levantada con motivo de ta
verificación de las imágenes insertas, precisadas en el escrito

de dieciséis de mayo presentado por el partido Encuentro

Solidario.

Documental pública. consistente en el acta circunstanciada

IEEBC/SElo9lAc450l21-05-2021 levantada con motivo de la
veríficación ordenada, toda vez que Marina der pírar Ávila

Olmeda, señaló que dio de baja de su página de Facebook, las

ligas electrónicas señaladas en el escrito.

Documental pública. consistente en el acta circunstanciada

IEEBC/SElOElAC522l02-06-2021 levantada con motivo de ta

verificación a las imágenes inseftas en el escrito de veinte

mayo signado por Marina del Pilar Ávila Olmeda.

Analizadas las constancias se advierte que la Unidad
1ì ii,'

de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

ifornia, incumplió, con su obligación de sústanciar el

que se relaciona, en cuanto a la obligación que tiene

a

a

a

a

a

..p
.)i,l ,ii.Ìli4ülj
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de llevar a cabo la investigación de los hechos denunciados con l¿l

finalidad <ie esclarecer loS tl'¡ismos, lo anterior con fund¡¡rnento en el

artículo 1B del Fìeglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatai

Electoral de Baja California, estc, alselqmisa en.

Requerir inforrnaciÓn a Facebook lnc. Respecto de, si der

manera específica los enlaces en que se localizan los;

videos denunciados estuvieron circulando conlo publicidacl

pagada.

Se aprecia que, si bien la to,talidad de los denunciaclos;

(canclidata y partidos)fueron requeridos para erfecto de que

proporcionaran la infoirmación pertinente respecto de los;

menores de edad que aparecen específicamente en ciertos;

minutos de los videos,denunciados, sin ernbargo, del act¿t

lEEBCiSElOElAC423llS-05-2q21 se aprecia que s€)

localizaron menores de edad en diversos minutos a los;

origirralmente fue requerida la informaciÓn. De modo que,

se vuelve necesario requerir la documentaciórl

(consentimientos, actas y videos) relacjonados con l¿t

parlicipación cje esos menores de edad (cuya apariciÓrt

resultó novedosa Ltna vez desahogada dicha arcta)

Se arlvierte que en el emplazamiento, omitió precisar que:

se lers imputa a los denunciados la parlicipación lantcr

directa como incident¿ll de menores de edad t:n los vìdercls;

que fueron objeto de clenuncia

Las precisiones aquí contenidas, resultan necesarias para la correct¿t

resolución del expediente, además de que la UTCE tiene plenas;

facultades para recabar y realizar las dillgencias en comento, lo que

se sustenta en los criterios ernitidos por el Tribunal de Justici¿t

Electoral del Poder Judicial del Estado en los siguientes rubros:

..FACULTADES INVESTIGATIVAS IM.FL¡CITAS. EN EL.

PROCEDIIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, E¡.-

CONSEJO ESTATAL EI-ECTORAL DI'SPONTE DE" y "FACULTAEI

INVESTIGATIV'A DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EÀI

MATERIA SAI{CIONADORA ADMINISTRATIVA ELECITORAil.. SLI

oBJET,qi.,rY.\ coNSEcUENGlA," y tesis aisladas y jurisprudencias;

emitidasi þO¡:,la Sala Superior deil Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación de rubro: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL"

a

o

'rl.::li:'r 't: _ 0
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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ

FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA

CAPACI'DAD ECONóMICA DEL SANCIONADO" Y
,,PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCTONADOR. LOS

RESULTADOS DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES PODRÁN

TOMARSE EN CONSIDERACIÓN PARA RESOLVER EL FONDO

DE LA DENUNCIA", resultando de importancia las diligencias de

investigación consideradas; razones por las cuales deberá

reponerse el procedimiento y realizar lo siguiente:

1) Requerir información a Facebook lnc. Respecto de, si de

manera específica los enlaces en que se localizan los videos

denunciados estuvieron circulando como publicidad pagada.

2l Se aprecia que, si bien la totalidad de los denunciados

(candidata y partidos) fueron requeridos para efecto de que

proporcionaran la información pertinente respecto de los

menores de edad que aparecen específicamente en ciertos

minutos de los videos denunciados de acuerdo con la

información precisada por el actor, sin embargo, del acta

IEEBC/SElOElAC423l18-05-2021 se aprecia que se

locaiizaron menor'éb dè edad en diversos minutos respecto de

los que originalmente fue requerida la información, como es el

caso de la menor de edad que aparece en el minuto 35:00 de

la primer liga desahogada y la diversa menor de edad que

emite unas palabras a modo de entrevista o discurso en el

minuto 29 40 de la segunda liga desahoga. De modo que, se

vuelve necesario requerir la documentación (consentimientos,

actas y videos) relacionados con la participación de esos

menores de edad, cuya aparición resultó novedosa una vez

desahogada dicha acta, y verificar respecto que, se haya

requerido la información pertinente respecto de todos los

menores de edad que fueron localizados en los desahogos de

ligas correspondientes. - -

3) Se advierte que, si bien la UTCE realizó los emplazamientos

correspondientes, no precisó que se imputa a los denunciados

la participación tanfo incidental como directa de los menores

ad. De modo que es necesario se realice un nuevo
.ì;

ento en ef que además de la información que ya se:..,ì"¡
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el oficio, se agregue esa precisión.ne en
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4l Una vez hecho lo anterior, y cerciorándose de haberse¡

allegado de los elementos suficientes para continuar con la

sustanciación del procedirnien.to egpecial sancionador, deberËi

citar a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos en los

términos de ley.

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expedientei

IEEBC/UTCE/PES/1 0812021 NO SE ENTCUENTRA DEtsIDAMENTF"

INTEGRADO, pues de las constancias que obran en el mismo, sei

advierle que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estat¡¡l Ëlectoral de Baja California, incunrplió con sLr

obligación de investigación, esto mediante la realizacion de actor;

indispensables para su debida instrucción

SEXTO. l=n consecuencia, se informa en mi carácter de Magistrada

encargada de la asignación preliminar del expediente citado al rubro

de la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional e{ectoral, para los efectos de lo previsto en los ar1ículos

381 de la Ley Ëlectoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de tsaja Galifornia

NOTIFIQUESE, a las partes POR ESIRADOS, publíquese por LISTA

y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de cc¡nformidad con los artículos 302, fracción ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del

Reglamerrto lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado dei

Baja California

Así lo informa y suscribe la Magistrada encargada de la asignaciórr

prelimj¡r,ar, EL\/
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